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I NFORME DE LOS AUDI TORES I NDEPENDI ENTES 
 
 
A los Señores Accionistas de 
Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa:  
 
Opinión 
 
Hem os auditado los estados financieros que se adjuntan de Hoteles Royal del Ecuador S.A. 
Horodelsa que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los 
correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el pat r imonio y de flujos de 
efect ivo por el año term inado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de las polít icas contables significat ivas. 
 
En nuest ra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa al 31 
de diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efect ivo por el año 
term inado en esa fecha, de conform idad con Norm as I nternacionales de I nform ación 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas -  NI I F PYMES em it idas por el Consejo de 
Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) . 
 
Fundam entos de la  opinión 
 
Nuest ra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas I nternacionales de Auditoría (NI A) .  
Nuest ras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 
inform e en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros” .  Somos independientes de Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa de 
acuerdo con el Código de Ét ica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
I nternacionales de Ét ica para Contadores ( I ESBA por sus siglas en inglés)  y las disposiciones 
de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ét ica de conform idad con dicho Código.  
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base para nuest ra opinión. 
 
I nform ación presentada en adición a  los estados financieros  
 
La Adm inist ración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el I nforme anual de los Adm inist radores a la Junta de Accionistas, pero no incluye 
el juego completo de estados financieros y nuest ro inform e de auditoría.  Se espera que dicha 
información sea puesta a nuest ra disposición con posterior idad a la fecha de este informe. 

 
Nuest ra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y 
no expresamos ninguna form a de aseguram iento o conclusión sobre la m ism a.  
 
Deloit te se refiere a una o más de las firmas m iembro de Deloit te Touche Tohmatsu Lim ited ( “DTTL” ) , una compañía pr ivada del Reino Unido lim itada por garant ía 
( “DTTL” ) , su red de firmas m iembro, y a sus ent idades relacionadas. DTTL y cada una de sus firmas m iembro son ent idades legalmente separadas e independientes. 
DTTL ( también denom inada “Deloit te Global” )  no presta servicios a clientes. Una descripción detallada de la est ructura legal de Deloit te Touche Tohmatsu Lim ited y de 
sus firmas m iembro puede verse en el sit io web w w w .deloit te.com / about . 
 
©  [ 2018]  [ Deloit te Touche Tohmatsu Lim ited] .  
 

 Deloit te & Touche
Ecuador Cía. Ltda. 
Av. Am azonas N3517 
Telf:  (593 2)  381 5100 
Quito -  Ecuador 
 
Tulcán 803 
Telf:  (593 4)  370 0100 
Guayaquil -  Ecuador 
www.deloit te.com / ec  
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En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuest ra responsabilidad es leer el 
I nforme anual de los Adm inist radores a la Junta de Accionistas y, al hacerlo, considerar si 
esta información cont iene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o 
con nuest ro conocim iento obtenido durante la auditoría, o si de ot ra forma parecería estar 
materialmente incorrecta.   

 
Una vez que leamos el I nforme anual de los Adm inist radores a la Junta de Accionistas, si 
concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de 
reportar dicho asunto. 
 
Responsabilidad de la  adm inistración de la  com pañía por los estados financieros 
 
La Adm inist ración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conform idad con Normas I nternacionales de I nform ación Financiera para 
Pequeñas y Medianas Em presas -  NI I F PYMES em it idas por el Consejo de Normas 
I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) , y del cont rol interno determ inado por la 
Adm inist ración como necesario para perm it ir  la preparación de los estados financieros libres 
de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Adm inist ración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Com pañía para cont inuar com o negocio en m archa, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en m archa y el uso de la base contable de 
negocio en m archa, a m enos que la Adm inist ración tenga la intención de liquidar la Compañía 
o cesar sus operaciones, o bien, no tenga ot ra alternat iva realista que hacerlo. 
 
La Adm inist ración es responsable de la supervisión del proceso de reporte financiero de la 
Com pañía. 
 
Responsabilidad del auditor  en relación con la  auditor ía  de los estados financieros 
 
Los objet ivos de nuest ra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
em it ir  un inform e de auditoría que incluya nuest ra opinión.  Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garant iza que una auditoría realizada de conform idad con 
Normas I nternacionales de Auditoría (NI A) , detectará siempre un error m aterial cuando este 
exista.  Errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualm ente o en su conjunto, pueden razonablem ente preverse que influyan en las 
decisiones económ icas que los usuarios tom an basándose en los estados financieros. 

 
Como parte de una auditoría efectuada de conform idad con las Normas I nternacionales de 
Auditoría, aplicamos nuest ro juicio profesional y m antenem os una act itud de escept icism o 
profesional durante toda la auditoría.  También:  
 
 I dent ificamos y evaluamos los r iesgos de error material en los estados financieros, debido 

a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedim ientos de auditoría para responder a 
dichos r iesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuest ra opinión.  El r iesgo de no detectar un error material 
debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, om isiones deliberadas, 
m anifestaciones intencionadam ente erróneas o vulneración del cont rol interno. 
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HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

ACTIVOS Notas 

ACTIVOS CORRIENTES: 

31/12/18 31/12/17 

(en U.S, dólares) 

  

  

  

Bancos 13,057 23,397 

Cuentas por cobrar comerciales y 

Otras cuentas por cobrar 4 62,585 5,055 

Activos por impuestos corrientes 2 8,070 877 
Total actrvos corrientes 83,712 29,329 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Otros activos financieros 5 - 29,236 

TOTAL 83,712 38,565 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar comerciales y 
otras cuentas por pagar 6 32,807 20,141 

Pasivos por impuestos corrientes 7 16,658 6,230 

Total pasivos corrientes y total pasivos 49,465 26,371 

PATRIMONIO: 
Capital social 8 800 80D 
Reserva legal 400 400 

Utilidades retenidas 33,047 30,994 

Tota! patrimonio 34,247 32,194 

TOTAL 83,712 58,565 

Ver notas a los estados financieros 

Carlos Alberto Mazéeo Susana Caderón. —— =4- 
Representante legal 

/ 

1 
Contralora



HOTELES ROYAL DEL ECUAOOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Ingresos por regalías 
Gastos por regalías 
Honorarios y servicios 

Gastos operacionales 
Consumo de suministros 
Costos financieros 
Otros ingresos (gastos) neto 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 
Menos gasto por impuesto a la renta 

UTILIDAD DEL AÑO Y TOTAL 
RESULTADO INTEGRAL 

Ver notas a los estados financieros 

Notas 

9,10 
9,10 

31/12/18 31/12/17 
(en U.S. dólares) 

81,438 70,176 

(24,431) (20,105) 
(6,942) (4,045) 

(1,158) (883) 
(84) 

(179) (3,137) 

—(963) 

47,765 41,922 
14,718) 10,928) 

33,047 30,994 
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HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Utilidades 
Capital Reserva retenidas 
social legal distribuibles Total 

(en U.S. dólares) .. 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 800 400 27,475 28,675 

Utilidad del año 30,994 30,994 

Distribución de dividendos == É- 27,475) 27,475) 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 800 400 30,994 32,194 

Utilidad del año 33,047 33,047 
Distribución de dividendos ph ==> (30,994) 30,994) 

Saldos al 31 de diciembre del 2018 800 400 33,047 34,247 

Ver notas a los estados financieros 

  

O Eb As bo 
Carlos Alberto Mazzéo Súbana Calderón 36: - 
Representante Legal Contralora 

  

/



HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

31/12/18 31/12/17 
(en U.S, dólares) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN. 
Recibido de clientes 22,945 68,619 
Pagos a proveedores (15,428) (21,986) 

Impuesto a la renta (5,313) (11,057) 

Costos financieros (179) 3,137) 

Flujo neto de efectivo proveniente (utilizado en) 
activwdades de operación 2,025 32,439 

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 

Recuperaciones de activos financieros y tota! flujo de 

efectivo proveniente de actividades de inversión 29,236 DO 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Distribución de dividendos y total flujo de efectivo 

utilizado en actividades de financiamiento 41,601) 15,111) 

BANCOS: 
Incremento (disminución) neto durante el año (10,340) 17,328 

Saldos al comienzo del año 23,397 6,069 

SALDOS AL FIN DEL AÑO 13,057 23,397 

Ver notas a los estados financieros 

  

dos val olasne 
Carlos Alberto Mazzeo Susáfa Caldero" 7 
Representante Lega Tontralora 
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HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. HORODELSA 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 8  
 
 
1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa fue const ituida en el Ecuador en el año 2003,  
siendo su objeto social la inversión y aporte de recursos económ icos, adm inist rat ivos y 
técnicos encam inados a establecer una organización o cadena hotelera del m ás alto 
nivel, de acuerdo a normas y parámet ros internacionales de la indust r ia hotelera;  
desarrollar tecnología y sistemas necesarios para la eficiente planeación, const rucción, 
dotación, est ructuración, puesta en m archa, operación y supervisión de proyectos 
hoteleros;  promover el desarrollo de nuevos proyectos hoteleros e invert ir  en los ya 
existentes. 
 
Los ingresos de la Compañía provienen de las regalías recibidas de Sociedad Hotelera 
Copaxi S.A. COPAXI  por asesoría en est ructuración, puesta en m archa y funcionam iento 
del área adm inist rat iva, financiera, contable y operat iva, y en el campo de mercadeo y 
ventas. 
 
La Compañía no posee empleados. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Adm inist ración de la Compañía. 
 
 

2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 
2 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros han sido preparados de 

conform idad con las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NI I F PYMES)  em it idas por el Consejo de Normas 
I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) . 
 

2 .2  Moneda funcional -  La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar) , el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
 

2 .3  Bases de preparación  -  Los estados financieros han sido preparados sobre las 
bases del costo histór ico, tal como se explica en las polít icas contables incluidas 
más abajo.  El costo histór ico está basado generalm ente en el valor razonable de 
la cont raprestación ent regada a cambio de bienes y servicios. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 
 
A cont inuación, se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 

2 .4  Bancos -  I ncluye depósitos en efect ivo en bancos locales.  
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2 .5  I m puestos -  El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corr iente.  Este impuesto se basa en la ut ilidad gravable 
( t r ibutaria)  regist rada durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad 
contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
part idas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Com pañía por 
concepto del im puesto corr iente se calcula ut ilizando las tasas fiscales aprobadas 
al final de cada período. 
 

2 .6  Provisiones -  Se reconocen cuando la Compañía t iene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económ icos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una est im ación fiable del 
importe de la obligación.  
 

2 .7  Reconocim iento de ingresos por regalías -  Const ituye el 2.5%  del total de los 
ingresos operacionales de la Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi.  La 
Compañía regist ra el ingreso por regalías en función a su devengam iento. 

 
2 .8  Costos y gastos -  Se regist ran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurr idos, independientem ente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se regist ran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 

2 .9  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norma general en los 
estados financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o perm it ida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la t ransacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act ivo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2 .1 0  I nst rum entos financieros -  Los act ivos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Com pañía pasa a form ar parte de las disposiciones cont ractuales del 
inst rumento.  
 
Los act ivos y pasivos financieros se m iden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de t ransacción que son directamente at r ibuibles a la adquisición o em isión 
de act ivos y pasivos financieros (dist intos a los act ivos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados)  se agregan o deducen 
del valor razonable de los act ivos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocim iento inicial.   Los costos de t ransacción directamente 
at r ibuibles a la adquisición de act ivos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inm ediato en el resultado 
del período. 
 

2 .1 1  Act ivos financieros -  La Compañía clasifica sus act ivos financieros en la siguiente 
categoría:  cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas por cobrar.  La 
clasif icación depende del propósito con el que se adquir ieron los inst rumentos 
financieros.  La adm inist ración determ ina la clasificación de sus inst rumentos 
financieros en el m om ento del reconocim iento inicial.  Todas las com pras o ventas 
regulares de act ivos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la 
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t ransacción.  Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas 
de act ivos financieros que requieran la ent rega de act ivos dent ro del marco de 
t iempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 
 
2 .1 1 .1  Método de la  tasa de interés efect iva  -  El método de la tasa de interés 

efect iva es un método de cálculo del costo amort izado de un inst rum ento 
financiero y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período 
relevante.  La tasa de interés efect iva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efect ivo por cobrar o por pagar est imados 
( incluyendo com isión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, 
costos de t ransacción y ot ras primas o descuentos que estén incluidos en 
el cálculo de la tasa de interés efect iva)  a lo largo de la vida esperada del 
inst rum ento financiero o, cuando sea adecuado, en un período m ás corto, 
con el importe neto en libros en el reconocim iento inicial.  
 
Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés efect iva 
para los inst rum entos de deuda dist intos a los act ivos financieros 
clasif icados al valor razonable con cambio en los resultados. 
 

2 .1 1 .2  Cuentas por cobrar com ercia les y ot ras cuentas por cobrar -  Son 
act ivos financieros no derivados con pagos fij os o determ inables que no 
son cot izados en un m ercado act ivo.  Las cuentas por cobrar com erciales y 
ot ras cuentas por cobrar son m edidas al costo am ort izado usando el 
m étodo de la tasa de interés efect iva, menos cualquier deterioro de valor.  
 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de interés 
efect iva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocim iento del interés resulte inmaterial.  
 

2 .1 1 .3  Deterioro de act ivos financieros al costo am ort izado -  Los act ivos 
financieros que se m iden al costo amort izado, son probados por deterioro 
al final de cada período. 
 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido 
al costo am ort izado es la diferencia ent re el importe en libros y los flujos 
de efect ivo est im ados futuros descontados a la tasa de interés efect iva 
original del act ivo financiero. 
 
El valor en libros del act ivo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 
donde el im porte en libros se reduce a t ravés de una cuenta de provisión.  
Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 
reconocen en el estado de resultados. 
 

2 .1 1 .4  Baja de un act ivo financiero -  La Com pañía da de baja un act ivo 
financiero únicam ente cuando expiren los derechos cont ractuales sobre los 
flujos de efect ivo del act ivo financiero, y t ransfiere de manera sustancial 
los r iesgos y beneficios inherentes a la propiedad del act ivo financiero.  Si 
la Com pañía no t ransfiere ni ret iene sustancialmente todos los r iesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y cont inúa reteniendo el cont rol del 
act ivo t ransferido, la Compañía reconoce su part icipación en el act ivo y la 
obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 
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2 .1 2  Pasivos financieros -  Los inst rumentos de deuda son clasificados com o pasivos 
financieros de conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual.  
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corr iente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de difer ir  el pago de la obligación por lo 
m enos 12 m eses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
2 .1 2 .1  Pasivos financieros m edidos al costo am ort izado -  Se reconocen 

inicialm ente a su costo, neto de los costos que se hayan incurr ido en la 
t ransacción.  Posteriorm ente, se m iden a su costo am ort izado y cualquier 
diferencia ent re los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para 
su obtención)  y el valor del reembolso, se reconoce en el estado de 
resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés 
efect iva.  
 

2 .1 2 .2  Cuentas por pagar com ercia les y ot ras cuentas por pagar  -  Son 
pasivos financieros, no derivados con pagos fij os o determ inables, que no 
cot izan en un mercado act ivo. 
 
Después del reconocim iento inicial,  a valor razonable, se m iden al costo 
amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva.   
 

2 .1 2 .3  Baja  de un pasivo financiero -  La Com pañía da de baja un pasivo 
financiero si,  y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 

 
2 .1 3  Modificaciones de 2 0 1 5  a los fundam entos de las conclusiones de la  N I I F 

para las PYMES, aún no im plem entadas -  En mayo de 2015, el I ASB em it ió 
modificaciones a la Norma I nternacional de I nformación Financiera para las 
pequeñas y m edianas ent idades (NI I F para PYMES) . Un resum en de estas 
m odificaciones es como sigue:  
 
Las m odificaciones a las NI I F para PYMES com o consecuencia de la  
revisión integral inicia l 
 
El I ASB realizó 56 cambios en la NI I F para PYMES durante la revisión integral 
inicial.   Estos son de los t ipos siguientes:  
 
(a)  Tres cambios significat ivos. 
(b)  Doce cambios/ aclaraciones relat ivamente menores sobre la base de NI I F 

nuevas y revisadas. 
(c)  Siete exenciones nuevas de los requerim ientos de la NI I F para PYMES que se 

perm iten solo en casos especiales. 
(d)  Otros seis cambios en los requerim ientos de reconocim iento y medición. 
(e)  Seis cambios más en los requerim ientos de presentación y m edición. 
( f)  Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

práct ica actual. 
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Cam bios significat ivos en la  N I I F para PYMES 
 
El I ASB realizó t res cambios significat ivos durante la revisión integral inicial:  
 
(a)  I ncorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para 

propiedades, planta y equipo. 
(b)  Alineación de los requerim ientos principales de reconocim iento y medición 

para im puestos difer idos con la NIC 12. 
(c)  Alineación de los requerim ientos principales de reconocim iento y medición de 

act ivos de exploración y evaluación con la NI I F 6. 
 
Otros cam bios en la  N I I F para PYMES 
 
NI I F nuevas y revisadas 

 
El I ASB realizó doce cambios/ aclaraciones relat ivamente menores sobre la base de 
las NI I F nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial.  
 
Exenciones nuevas 

 
El I ASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que se 
perm iten en casos especiales:  
 
(a)  Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véanse los 

párrafos FC239)  a FC241) . 
(b)  Dos exenciones para t ransacciones de cont rol com unes (véase el párrafo 

FC242 y FC243) . 
(c)  La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una ent idad puede usar el 

costo de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la 
pieza repuesta en el momento en que se adquir ió o const ruyó, si no fuera 
pract icable determ inar el importe en libros de los últ im os.  Esta exención se 
añadió en respuesta a las preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de 
que las NI I F para PYMES no debe ser más onerosa que las NI I F completas. 

 
Exenciones por esfuerzo y costo desproporcionado 
 
FC239 El I ASB decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado 

para los requerim ientos siguientes en la NI I F para PYMES:  
 

(a)  Medición de inversiones en inst rumentos de pat r imonio a valor 
razonable de las Secciones 11 y 12. 

(b)  Reconocim iento de act ivos intangibles de la adquir ida de forma 
separada en una combinación de negocios. 

(c)  El requerim iento de medir el pasivo para pagar una dist r ibución dist inta 
al efect ivo a valor razonable de los act ivos dist intos al efect ivo a 
dist r ibuir.  

(d)  El requerim iento de com pensar act ivos y pasivos por im puesto a las 
ganancias. 

 
Las aplicaciones de estas modificaciones no han tenido ningún efecto en los  
estados financieros de la Compañía. 
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3 . ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES CRÍ TI COS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F PYMES 
requiere que la Adm inist ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la act ividad económica de la ent idad, con el propósito de 
determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que form an parte de los 
estados financieros.  En opinión de la Adm inist ración, tales est im aciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a difer ir  de sus efectos finales. 
 
 

4 . CUENTAS POR COBRAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponde a cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas por concepto de regalías (Nota 9.2) .  
 
 

5 . OTROS ACTI VOS FI NANCI EROS 
 
Al 31 de diciembre del 2017,corresponde a un cert ificado de depósito mantenido en una 
inst itución financiera local.  En el año 2018, a su vencim iento, se ut ilizó la liquidez del 
referido cert ificado para el pago de dividendos a favor de los accionistas.  
 
 

6 . CUENTAS POR PAGAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 
Cuentas por pagar com erciales:    
  Com pañías relacionadas (Nota 9.2)  27,104 7,777 
   
Otras cuentas por pagar:    
  Dividendos por pagar 1,757 12,364 
  Ot ras   3,946          -  

   
Total 32,807 20,141 
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7 . I MPUESTOS 
 
7 .1  Act ivos y pasivos del año corr iente   

 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
   
Act ivos por im puestos corr ientes:    
Crédito t r ibutario de impuesto al valor  
  agregado  

 
2,062    877 

Retenciones en la fuente de impuesto a la 
  Renta   6,008        -  
   
Total   8,070    877 
   
Pasivos por im puestos corr ientes:    
I m puesto a la renta por pagar 14,718 5,313 
I mpuesto al valor agregado por pagar y 
  retenciones 1,594  
Retenciones en la fuente de impuesto a la  
  renta por pagar      346    917 
   
Total 16,658 6,230 
 

7 .2  Conciliación t r ibutaria  -  contable del im puesto a la  renta corr iente  -  Una 
reconciliación ent re la ut ilidad según estados financieros y la ut ilidad t r ibutaria, es 
como sigue:  
 
 Año term inado 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 

   
Ut ilidad según estados financieros  47,765 41,922 
Gastos no deducibles 11,107   7,749 
Ut ilidad t r ibutaria 58,872 49,671 

   
I mpuesto a la renta causado ( 1 )  14,718 10,928 
   
Ant icipo m ínimo calculado del año ( 2 )       150      518 

   
I mpuesto a la renta corr iente cargado a  
  Resultados 14,718 10,928 
 
( 1 )  De conform idad con disposiciones legales, la tar ifa para el impuesto a la 

renta, se calcula en un 25%  sobre las ut ilidades sujetas a dist r ibución y del 
15%  sobre las ut ilidades sujetas a capitalización.  

 
( 2 )  A part ir  del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta m ínimo 

el valor del ant icipo calculado, el cual resulta de la suma matemát ica del 
0.4%  del act ivo, 0.2%  del pat r imonio, 0.4%  de ingresos gravados y 0.2%  de 
costos y gastos deducibles.   
 
Para el año 2018, la Compañía determ inó como ant icipo de impuesto a la 
renta de US$150;  sin embargo, el im puesto a la renta causado del año es de 
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US$14,718.  Consecuentem ente, la Compañía regist ró en resultados 
US$14,718 equivalente al impuesto a la renta causado. 
 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
t r ibutarias y son suscept ibles de revisión las declaraciones de los años 2015 al 
2018. 

 
7 .3  Movim iento de la  provisión para im puesto a la  renta   

 

 Año term inado 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 
 

Saldos al com ienzo del año 5,313 5,442 
Provisión del año 14,718 10,928 
Pagos efectuados  (5,313)  (11,057)  
   

Saldos al fin del año 14,718    5,313 
 
Pagos efectuados -  Corresponde al pago del de impuesto a la renta y retenciones 
en la fuente. 
 

7 .4  Aspectos t r ibutarios: 
 
El 29 de diciembre del 2017, se em it ió la Ley Orgánica para la react ivación de la 
economía, fortalecim iento de la dolar ización y modernización de la gest ión 
financiera, a cont inuación, se detallan los aspectos más im portantes de la 
m encionada Ley:  
 
Reglam ento a la  Ley Orgánica para la  react ivación de la  econom ía, 
forta lecim iento de la  dolar ización y m odernización de la  gest ión financiera 

 
Los aspectos m ás im portantes de dicho reglam ento se incluyen a cont inuación:  

 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares pat ronales que obligator iamente se deberán afectar a las 
provisiones ya const ituidas en años anteriores;  en el caso de provisiones 
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que 
no fueren ut ilizadas, deberán reversarse cont ra ingresos gravados o no sujetos 
de impuesto a la renta en la m ism a proporción que hubieren sido deducibles o 
no. 

 
Adicionalmente, se establece el reconocim iento de un impuesto difer ido 
relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir  los pagos por desahucio y 
pensiones jubilares pat ronales que sean const ituidas a part ir  del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser ut ilizado en el momento en que el cont r ibuyente se 
desprenda efect ivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efect ivamente pagado.  
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Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, At racción de I nversiones, 
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal 

 
El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fomento Product ivo, 
At racción de I nversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal, 
a cont inuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:  

 

Se establecieron incent ivos específicos para la at racción de inversiones privadas 
tales como:  

 
 Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas en 

sectores prior izados que se inicien a part ir  de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el pr im er año en el que se generen ingresos at r ibuibles directa 
y únicamente a la nueva inversión, y que se encuent ren fuera de las 
jur isdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dent ro de las m ismas por 8 años.  
Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen em pleo neto.  Para 
los sectores prior izados indust r ial, agroindust r ial y agro asociat ivo, dent ro de 
los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

 
 Exoneración del I mpuesto a la Salida de Divisas -  I SD en los pagos realizados 

al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones product ivas que suscriban cont ratos de inversión. 

 
 Exoneración del I SD en los pagos realizados al exter ior por dividendos para las 

sociedades que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país desde al 
menos el 50%  de las ut ilidades.  

 Exoneración del impuesto a la renta y ant icipo para inversiones que se inicien a 
part ir  de la vigencia de esta ley en los sectores económ icos determ inados como 
indust r ias básicas por 15 años, contado desde el pr im er año en el que se 
generen ingresos at r ibuibles directa y únicam ente a la nueva inversión y se 
am pliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronter izos del país.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades 
que generen empleo neto. 

 
Reformas a varios cuerpos legales 

 
I m puesto a la renta 

 

I ngresos 

 
-  Se considera ingreso exento, los dividendos y ut ilidades dist r ibuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales dom iciliados en paraísos fiscales o 
jur isdicciones de menor imposición;  siempre y cuando, las sociedades que 
dist r ibuyen no tengan com o beneficiar io efect ivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 
 

-  Se elim inó el últ imo inciso del art ículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente:  
“En la determ inación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 

m ás exoneraciones que las previstas en este art ículo, aunque ot ras leyes, 

generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de 

cualquier cont r ibuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 

Tributarios para nuevas I nversiones Product ivas, Generación de Empleo y de 

Prestación de Servicios” . 
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Tarifa 

 

-  La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se increm entará al 28%  
cuando la sociedad dent ro de la cadena de propiedad de los respect ivos 
derechos representat ivos de capital, exista un t itular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jur isdicción de menor imposición o régim en 
fiscal preferente y el beneficiar io efect ivo sea residente fiscal del Ecuador.  

 

Ut ilidad en la enajenación de acciones 

 

-  Se establece un impuesto a la renta único a las ut ilidades que perciban las 
sociedades dom iciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas 
o ext ranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación 
directa o indirecta de derechos representat ivos de capital;  de sociedades 
dom iciliadas o establecim ientos perm anentes en Ecuador.   

 
Adicionalmente, se establece que en rest ructuraciones societar ias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

 
Ant icipo de I m puesto a la Renta 

 

-  Se elim ina el ant icipo de impuesto a la renta para sociedades com o im puesto 
m ínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

 
I mpuesto al Valor Agregado 

 

-  El uso del crédito t r ibutario por el I VA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 
 

-  Se podrá solicitar al SRI  la devolución o compensación del crédito t r ibutario por 
retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años. 
 

I m puesto a la Salida de Divisas 

 

 Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de inst ituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del I SD. 

 
 

8 . PATRI MONI O 
 
8 .1  Capital social -  El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1.00 

valor nom inal unitar io, las cuales otorgan un voto por acción y derecho de 
dividendos. 
 

8 .2  Reserva legal -  La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10%  de la 
ut ilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como m ínimo 
alcance el 50%  del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efect ivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 

8 .3  Dividendos -  Durante el año 2018 y 2017, la Com pañía repart ió y pagó 
dividendos por US$31 m il y US$27 m il, respect ivamente.  A part ir  del año 2010, 
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los dividendos dist r ibuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en 
el Ecuador y de sociedades dom iciliadas en paraísos fiscales, o en jur isdicciones de 
m enor im posición, se encuent ran sujetos a retención para efectos de impuesto a la 
renta. 

 
 

9 . TRANSACCI ONES Y SALDOS CON PARTES RELACI ONADAS 
 
9 .1  Transacciones con com pañías relacionadas:  
 

 Regalías cobradas Regalías pagadas 
 … Año term inado … 
 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17

     
Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi 81,438 70,176           .           . 
     
Hoteles Royal S.A. (Colombia)            .           . 24,431 20,105 
 

9 .2  Saldos con com pañías relacionadas: 
 
 Saldos adeudados por 

partes relacionadas 
Saldos adeudados a 
partes relacionadas 

 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17 31/ 12/ 18 31/ 12/ 17
 

Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi 62,259 4,729           .         . 
     
Hotel Hacienda Royal Ltda.  
  (Colom bia)         30      30           .         . 
     
Hoteles Royal S.A. (Colombia)       296    296 26,100 7,777 
     
NH Hotel Group S.A.           .          .   1,004         . 
     
Total 62,585 5,055 27,104 7,777 
 
Los saldos pendientes no están garant izados y se liquidarán en efect ivo.  No se 
han otorgado ni recibido garant ías.  No se ha reconocido ningún gasto en el 
período actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de 
dudoso cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 
 

 
1 0 . COMPROMI SOS 

 
Régim en de Adm inistración de Operación del Establecim iento Hotelero -  En base 
a este acuerdo, se establece el pago de regalías del 2,5%  de los ingresos operacionales 
recaudados por Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi, denom inado operador y que 
está obligado a pagar a la Sociedad Hoteles Royal del Ecuador S.A. Horodelsa, como 
concesionario de esta organización hotelera.  En vir tud de la m encionada concesión y 
m ient ras esté vigente, el Operador estará facultado para el uso del nombre “Royal”  y del 
logot ipo que lo caracteriza.  Además, el Operador recibirá asesoría en est ructuración, 
puesta en m archa y funcionam iento del área adm inist rat iva, financiera, contable y 
operat iva, haciendo énfasis en el campo de mercadeo y ventas. 
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Adicionalmente el mencionado acuerdo establece que Hoteles Royal del Ecuador S.A. 
Horodelsa, pagará un cargo de regalías por un valor equivalente al 0.75%  sobre los 
ingresos operacionales recaudados Sociedad Hotelera Cotopaxi S.A. Copaxi a favor de 
Hoteles Royal S.A. Colombia.  
 
 

1 1 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 
Ent re el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de em isión de los estados financieros 
(m arzo 13 del 2019)  no se produjeron eventos que en opinión de la Adm inist ración 
pudieran tener un efecto im portante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

1 2 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 
Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en marzo 13 del 2019 y serán presentados a 
los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de 
la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Directores y de 
Accionistas sin m odificaciones. 

 
 
 
 


